
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00369-00 

 
 
Sería del caso que el Despacho procediera a resolver el recurso de reposición en 
contra del auto de admisorio de la demanda presentado por la abogada LAURA 
NATALIA DÍAZ MORENO apoderada del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. -
demandado-, so pretexto de configurarse según aquella las excepciones previas 
de falta de legitimación en la causa y falta de integración del contradictorio. 
 
No obstante, no se puede pasar por alto que en el juicio de expropiación no se 
puede alegar ninguna clase de excepción, tal como lo dispone el numeral 5º del 
artículo 399 del Código General del Proceso. 
 
En ese orden de ideas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición en contra del 
auto admisorio presentado por la apoderada del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. -demandado-, a traves del cual pretendió formular excepciones previas , 
conforme a las razones expuestas. 
 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(5) 

MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 94 hoy 3 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 
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